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3.913. «José». Estafio. 20. Cenlle. 
3.915. «Aplitas». Estaño. 63. Bea.riz. 

DiStrito minero de Badal°z 

Provincia de Badajoz 

10.92l. <<Dolores Leonor». Feldespato; 100. Fuente del Arco. 
10:975. «Nueva Galana». Estaño. 202. San Vicente Alcántara 

y Alburquerque. 
111.123. «El Centenillo)}. Estaño. 330. San Vicente Alcántara (Ba,. 

dajoz) y Valencia Alcá.ntara (Cá.ceres). 
n.193. «San Felipe Tercero». Hierro y caolín. 100. La Codosera. 
11.194 «Milagrosa Tercera». Hierro y . caolín. 10l. La Cod()sera. 
1l.202. «San Miguel». Barita. 40. Berlanga e Higuera de Lle-

rena. 
11.222. «San Lorenzo». Antimonio. 15. Alburquerque. 

Lo que se hace pÚblico declarando franco y registrable el 
terreno comprendido en sus perimetros, excepto para sustancias 
reservadas a favor del Elstado, no admitiéndose nuevas solici
tudes. hasta transcurridos ocho die.s hábiles a partir del si
gUiente al de esta publicación. Estas solicitudes deberán pre
sentarse en horas de oficina (de diez a trece treinta de la 
mañana) en estas Jefature.s de Minas. 

RESOLUCION del Distrito Minero de León por la 
que se hace público que han sido declaradas cadu
cadas las concesiones de explotación minera que se 
indican. 

El Ingeniero Jefe del Distrito Minero de León hace saber 
que han sido . declaradas caducadas las siguientes concesiones 
de explotación minera, con expreSión de número, nombre, mi
neral, hectáreas y ténnino municipal: 

9.970. «Ferllanda». Antimonio. 16. Los Barrios de Luna. 
11.497. «Nucha» Wojfram. 100. Benuza. 
11.410. «Puri». Hierro. 92. Pola ' de Gordón. 
11.501. «San Luis». Rejalgar. 28. Cármenes. 

Lo que se hace pÚblico declarando franco y registrable el 
terreno comprendido en sus perimetros, excepto para sustancw 
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu
des hasta transcurridos ocho días hábiles, a partir del siguiente 
al de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse en 
horas de oficina (de diez a trece treinta de la-me.ñana) en esta 
Jefatura de Minas. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 15 de noviembre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Saldan
ge (Lugo). 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 13 de agosto de 1966 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de ' la zona de 
Salde.nge (Lugo). de la Comarca de Ordenación Rural de Pas
toriza. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Paroelarie. y Ordenación Ru
ral ha redactado y somete a la aprobaCión de este Ministerio 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obraos de la zona de Saldan
ge (Lugo). Examinado el referido Plan, este Ministerio consi· 
dera que las obras en él incluídas han sido debidamente clasi
ficade.s en los grupos que determina el artículo 84 de la referida 
Ley, y que arl propio tiempo dichas obras son necesarias para 
que de la concentración parcelaria se obtengan los mayores 
beneficios pára le. produc'C'Íón de la zona y para los agricultores 
afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
obras de la zona de Saldange (Lugo) , cuya concentración par
celaria fué declarada de utilide.d pública por Decreto de 13 de 
agosto de 1966. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, teXto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarie.s a la concentración parcelaria las redes de caminos in-
cluidas en este Plan. . 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competenCia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
y se ajuste.rán a los siguientes plazos: 

Redes de caminos.-Feche.s limites: lIresentación de proyectos, 
1 de enero de 1968; terminación de las obras, 1 de abril 
de 1969. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor e,plicación de cuanto se dispone en la 
presente Orden. 

Lo que comunico a VV. Il. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. Il. muchos afios. 
Madrid. 15 de no\<iembrede 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y DireCtor del 
Servicio Nacional de Concentración Parcele.ria y Ordenación 
Rural. 

ORDEN de 15 de noviembre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales 11 Obras 
de las Z01las de concentración parcelaria de Are
nillas de Riopisuerga 'U Palact.os de Biopisuerga 
(Burgos). 

limos. Sres.: Por Decretos de 21 de abril de 1966 y 6 de ju
nio de 1967 se declaró de utilidad pública la concentración pe.r
celaria de las zonas de Arenillas de Riopisuerga y Palacios de 
Riopisuerga (Burgos), respectivamente. 

En cumplimiento de lo disl)Uesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Paroelaria y Ordenación Ru
ral ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de las zonas de Areni
llas de Riopisuerga y Palacios de Riopisuerga (Burgos). Exami
nado el referido Plan, este Ministerio considera que las obras 
en él incluidas han sido debidamente clasifice.das en 108 grupos 
que determina el artículo 84 de la referida Ley, y que al propio 
tiempo dichas obras son necesarias para que de la concentra,. 
ción pe.rcelaria se obtengan los mayores beneficios para la pro
ducción de la zona y para los agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de las zonas de Arenillas de Riopisuerga y Palacios de 
Riopisuerga (Burgos), cuya concentración pe.rcelaria fué decla
rada de utilidad pública por Decretos de 21 de abrll de 1966 
y 6 de junio de 1967. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962. se consldere.n como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria las redes de oominos y 
la red de saneamiento incluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de 1aa 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
y se ajustarán a los siguientes plazos: 

Redes de caminos.-Fechas lfmites: Presentación de proyectos, 
31 de diciembre de 1967; terminación de las obras, 1 de no-
viembre de 1969. -

Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de proyec
tos, 31 de diciembre de 1967; terminación de las obre.s, 1 de 
noviembre de 1969. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normaa 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en la 
presente Orden. 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid. 15 de noviembre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentración Parcele.ria y Ordenación 
Rural. 

ORDEN de 15 de noviembre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Castrfllo 
de Riopisuerga (Burgos). 

limos. Sres.: Por Decreto ' de 11 de septiembre de 1965 se 
declaró de utilidad pÚblica la concentración parcelaria de la 
zona de Castrillo de RiQpisuerga (Burgos). . 


